
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 29 de septiembre de 2020. Al Despacho de la 
señora Juez informando que el presente proceso ordinario ingresó de la oficina judicial de 
reparto, encontrándose pendiente su admisión. Rad 00308-2020 Sírvase proveer. 
 
entre el 19 de diciembre de 2020 al 11 de enero de 2021 no corrieron términos debido a la 
vacancia judicial.  
 
 
 

 
 
 
 
 

DIANA ROCIO ALEJO FAJARDO 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, luego de la lectura y estudio de la 

demanda ordinaria laboral de única instancia que a través de apoderado judicial 

instauró la señora JENNY CAROLINA NARIÑO LÓPEZ contra CORPORACIÓN 

EDUCATIVA POLITECNICO CENTRAL DE SANTAMARTA LTDA, se evidencia 

que aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 

2001, por tal razón se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la demandante para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

Designación del juez a quien se dirige (Art. 25 No. 1 Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social) Como quiera que la presente demanda 

corresponde a un proceso ante un Juzgado Laboral de Pequeñas Causas de Bogotá 

D.C., deberá adecuarse y dirigirse al Juez competente, pues véase que es dirigida 

al “Juez Laboral del Circuito de Bogotá”.  

 

La cuantía, cuando su estimación sea necearia para fijar la competencia (art.25 

numeral 10 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social). La 

parte demandante omitió estimar razonablemente la cuantía del presente asunto, 



pues en el libelo de demanda se limitó a indicar “Es usted competente, señor (a) 

Juez, para conocer de la presente demanda por motivo de (…) la suma de las 

pretensiones””. Por tanto, el letrado representante de la demandante, deberá 

estimar concretamente el valor de sus pretensiones, con el fin de determinar la 

competencia de este Despacho para conocer de la demanda 

 

La indicación de la clase de proceso (art.25 numeral 5 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social). La parte demandante refiere 

erroneamente la clase del proceso, pues véase que, señala que el proceso 

corresponde a uno de “Instancia: Primera”, por lo que deberá aclarar la clase de 

proceso que requiere se inicie en esta instancia, recordando que los Jueces 

Municipales de Pequeñas Causas Laborales solo asumen el conocimiento de 

procedimientos de única instancia.  

 

Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado (Artículo 25 numeral 6 del CPL y de 

la SS). Las pretensiones son los pedimentos declarativos y/o condenatorios que el 

demandante solicita al Juez, las mismas deben expresarse con precisión y claridad. 

Al respecto, la parte actora deberá indicar en la pretensión 1º el extremo inicial de 

la relación laboral y la modalidad de contrato que existe entre las partes, debiendo 

precisar si se trata de un contrato de trabajo verbal o escrito, a término fijo, indefinido 

o de obra o labor. En las pretensiones 2, 2.1., 2.2., 2.3. y 2.4., deberá indicar el 

periodo por el cual deben ser pagados esos emolumentos y, a su vez, deberá referir 

el valor de esos créditos laborales. La pretensión 2.5. carece de soporte fáctico, por 

lo que en el acápite de los hechos se deberá indicar una situación que la sustente. 

En la pretensión 4º deberá indicarse el período por el cual, debe ser condenada la 

parte demandada al pago de “seguridad social”, debiendo cuantificar tal pedimento.  

 

Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificado y numerado (Artículo 25 numeral 7 del CPL y de la SS). Como quiera 

que los hechos deben sustentar debidamente lo que se pretende, encuentra el 

despacho que, en el hecho 2 se deberá precisar la modalidad de contrato que unió 

a las partes. En el hecho 6, deberá especificarse las obligaciones “propias del 

vínculo” que no ha pagado la parte demandada.  

 

Anexos de la Demanda. Las pruebas documentales y las anticipadas que se 

encuentren en poder del demandante (Art. 26 Nº 3 del Código Procesal Del 
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Trabajo y de la Seguridad Social). La documental obrante a folios 41 a 48, no se 

encuentra relacionada en el acápite de pruebas, por lo que deberá indicarse allí.  

 

Demanda (Artículo 6 del Decreto 806 de 2020). La parte demandante no acreditó 

el cumplimiento del envío de la demanda junto con sus anexos al correo electrónico 

del extremo pasivo. Por lo que deberá subsanar tal omisión.  

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, concédase a la parte actora el término de cinco (5) días a 

efectos de que subsane el defecto enunciado, so pena de rechazo. Ordenando que 

a efectos de surtir el traslado a la accionada se adjunte una nueva copia de la nueva 

demanda subsanada. 
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